
Desde la implementación a
mediados del año pasado de la
normativa de los prefijos telefó-
nicos 600 u 809, para identifi-
car llamadas comerciales y de
cobranzas, la mayoría de los
chilenos no contesta estos nú-
meros. 

El 600 aparece en las llama-
das de empresas con las cuales
la persona tiene relaciones con-
tractuales (casas comerciales
del retail o bancarias), inclu-
yendo cobranzas por deudas
impagas. Mientras que el 809
es utilizado por las compañías
que buscan hacer una oferta co-
mercial, como cambio de pla-
nes móviles o campañas masi-
vas de captación de clientes en
instituciones financieras.

Una encuesta de Cadem reveló
que un 79% no contesta e indica
que estas llamadas generan prin-
cipalmente incomodidad (38%).

Sin embargo, este panorama
podría cambiar tras un fallo de la
Corte Suprema que resolvió ex-
cluir a las llamadas de cobranzas
extrajudiciales en el uso de los
prefijos telefónicos.

El máximo tribunal acogió la
semana pasada un recurso inter-
puesto por la Asociación Gre-
mial de la Industria del Retail Fi-
nanciero, que buscaba dejar sin
efecto una resolución de la Sub-
secretaría de Telecomunicacio-
nes (Subtel) que incluyó a las co-
branzas extrajudiciales en la im-
plementación de esta normativa.

“No es posible calificar el ejerci-
cio de la cobranza extrajudicial te-
lefónica como un ‘servicio com-
plementario’, puesto que no es
una prestación comercializada u
ofrecida a los usuarios de teleco-
municaciones para su contrata-
ción o suscripción, sino que es me-
ramente una comunicación efec-
tuada por el acreedor a un deudor
determinado, a través del medio
telefónico”, señaló el fallo.

José Ignacio Azar, director de
Cariola Díez Pérez-Cotapos, expli-
có que los servicios complementa-
rios son aquellas prestaciones adi-
cionales que se ofrecen en redes de
telecomunicaciones y que los
usuarios “pueden contratar, sus-
cribir, pagar y también renunciar”.
En esa línea, indica que el máximo
tribunal “concluyó que una llama-
da de cobro es solo eso: una comu-
nicación directa entre acreedor y
deudor, que se vale del teléfono
como herramienta. No es —ni

puede ser— una prestación com-
plementaria del servicio telefónico
en beneficio del suscriptor”.

La Corte Suprema también
sostuvo que “la Subsecretaría de
Telecomunicaciones ha incurri-
do en un acto ilegal al exceder
sus competencias al pretender
reglarlo como tal, vulnerando la
garantía reconocida en el artícu-
lo 19 N° 21, al restringir el ejerci-
cio de una actividad que resulta
fundamental para su quehacer
económico en la fase de aquella
que corresponde al cobro”.

Jaime Lorenzini, socio de Loren-
zini Twyman Abogados y ex jefe de
gabinete de Sernac, señaló que la

“cobranza extrajudicial está regula-
da y autorizada en la Ley de Protec-
ción al Consumidor, y tiene su justi-
ficación en la actividad del acreedor
para procurar recordar y exigir el
cobro de lo que se le adeuda (...). La
eventual idea de imponer prefijos a
la cobranza extrajudicial termina
perjudicando a los propios consu-
midores. Es importante no caer en
soluciones legales populistas, que
no tienen una correcta base técnica
que justifique dicha medida”.

Efectos

Desde la entrada en vigor de
esta medida, en el sector privado

alertaban de que generó una serie
de externalidades negativas. El
gremio de Retail Financiero afir-
mó que la menor comunicación
con los clientes de sus asociados
reducía la “efectividad de la co-
branza extrajudicial, aumentan-
do la morosidad y haciendo, en la
práctica, inviable su operación”.

Carla Bordoli, abogada del estu-
dio Bordoli Doren y representante
del gremio en la causa judicial, se-
ñaló que “el fallo exceptúa a las
llamadas de cobranza extrajudi-
cial del uso del prefijo 600, dado
que no es un servicio complemen-
tario de telecomunicaciones”.

En ese sentido, sostuvo que la

sentencia estableció que “la co-
branza extrajudicial está debida-
mente regulada a través de nor-
mas de derecho del consumidor”.

Tras el fallo de la Suprema,
Azar aseguró que “la decisión de
la Corte se traduce en que las
empresas del sector financiero y
del retail pueden continuar reali-
zando sus gestiones de cobranza
telefónica desde cualquier nú-
mero, sin necesidad de utilizar
los prefijos 600 u 809”.

En la práctica, expertos afir-
man que este tipo de llamadas
podrá realizarse, por ejemplo, a
través de números que comien-
zan con +569 o +562.

La sentencia, además, señaló
que “la cobranza extrajudicial
ejercida por la industria del re-
tail no queda sujeta” a la resolu-
ción de la Subtel. Bordoli expli-
ca que “el fallo solo se limita a
las llamadas de cobranza extra-
judicial (...). Las demás materias
comprendidas en la resolución
de Subtel sobre prefijos se man-
tienen inalteradas”.

Aunque Lorenzini indicó que
“los considerandos resolutivos
del fallo aclaran razones que
permiten sostener que todas las
industrias y proveedores, más
allá de las empresas representa-
das en la acción judicial corres-
pondiente, pueden dejar de uti-
lizar los prefijos”.

De todos modos, especialistas
consignaron que este fallo po-
dría abrir la puerta a otras indus-
trias (como cooperativas, banca
o instituciones de salud) que se
han visto afectadas por la imple-
mentación del prefijo telefónico.

“El fallo debiera ser analiza-
do por la Subtel, con el objeto
de efectuar las correcciones co-

rrespondientes para impulsar
una simetría regulatoria con
otras industrias que utilizan la
cobranza extrajudicial en su
quehacer”, señaló Bordoli.

Impacto al retail

Las compañías minoristas con
servicios financieros habían acu-
sado el golpe causado por esta
medida, por lo que esperan que
este fallo de la Corte Suprema
revierta esta situación.

Desde Empresas Hites señalaron
que “la restitución de las llamadas
de cobranza sin prefijos permitirá
una gestión más efectiva, facilitan-
do ofrecer crédito a más personas
que cumplan con los requisitos y
mejorando la posibilidad de acor-
dar planes de pago con quienes
buscan regularizar su situación”.

En la firma consideraron que
esta resolución judicial “corrige
una interpretación errónea de la
normativa que, en la práctica,
había reducido la contactabili-
dad durante los procesos de co-
branza, dificultando la gestión
de soluciones de pago”.

A nivel operacional, el pre-
fijo había complicado algunas
métricas del negocio. En Tri-
cot señalaron en su reporte de
resultados que si bien su carte-
ra bruta creció un 15,1%, en el
ítem de “recupero de castigos”
disminuyeron un 12 ,9% a l
cuarto trimestre del año pasa-
do. “El segmento de clientes
castigados ha sido histórica-
mente el más complejo de con-
tactar para la recuperación de
deudas (...). La implementa-
ción de los números 600 ha
afectado especialmente la ges-
tión de este grupo”.

Tras fallo de la Corte Suprema que revirtió medida implementada por Subtel:

¿Fin de los prefijos 600 y 809?
Expertos aseguran que autoridad
excedió sus atribuciones

NICOLÁS BIRCHMEIER 

Si bien la sentencia ordena que la cobranza extrajudicial ejercida por la industria del retail no queda sujeta a la
aplicación de dichos prefijos, especialistas plantean que otros sectores podrían solicitar revisión de la normativa.
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‘‘La cobranza
extrajudicial está
debidamente regulada a
través de normas de
derecho del consumidor”.
................................................................

CARLA BORDOLI
ABOGADA DEL ESTUDIO BORDOLI DOREN

‘‘Es importante no
caer en soluciones
legales populistas, que
no tienen una correcta
base técnica que justifique
dicha medida”.
.................................................................

JAIME LORENZINI
ABOGADO SOCIO DE LORENZINI TWYMANN

‘‘La decisión de la
Corte se traduce en que
las empresas del sector
financiero y del retail
pueden continuar
realizando sus gestiones
de cobranza telefónica
desde cualquier número”.
.................................................................

JOSÉ IGNACIO AZAR
DIRECTOR EN CARIOLA DÍEZ PÉREZ-COTAPOS
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La industria de los seguros
crece a ritmo acelerado en los
últimos años, y con eso ha ga-
nado cada vez más protagonis-
mo en la cartera de productos
bancarios. En general, el buen
momento de la industria res-
ponde a un contexto que com-
bina elementos económicos,
como la marcada volatilidad
observada en los mercados fi-
nancieros desde la pandemia
en adelante, como también ele-
mentos culturales, que respon-
den al mayor interés de las per-
sonas por proteger su estabili-
dad financiera y sus ingresos.

Así, las cifras disponibles al
tercer trimestre del año pasado
dan cuenta de que la industria
de los seguros acumula un cre-
cimiento interanual del 4%,
con primas intermediadas por
un total de $6.299.853 millo-
nes. Se trata de un crecimiento
sostenido desde 2021, pero que
se ha ido moderando desde el
ritmo máximo de 20,4% alcan-
zado en 2022, justo cuando la
economía atravesaba los cole-
tazos del covid-19.

En el caso del canal bancario,
la tendencia es similar. Aunque
los seguros intermediados por
bancos y sus filiales crecieron
por encima del promedio del
mercado en 2023, el ritmo de
crecimiento ha ido disminuyen-
do hasta 2,5% a septiembre del
año pasado (ver gráfico), totali-

zando primas por $1.597.860
millones, de acuerdo al balance
periódico que hacen en la Aso-
ciación de Corredores de Banca-
seguros (CBS).

Consolidación del
mercado

Aunque se trata de un dina-
mismo más acotado que en años
anteriores, el asesor legal de
CBS, Antonio Villalobos, lo in-
terpreta como una “normaliza-
ción” del mercado, después de
años de crecimiento por encima

del promedio. “El mercado no se
está reduciendo, sino que volvió
a ritmos de crecimiento más pro-
pios de una indus-
tria madura”, ase-
gura.

En parte, deta-
lla, esto también se
relaciona con los
cambios observa-
dos en el patrón de
c o n s u m o d e l o s
consumidores en este merca-
do. Los datos hasta el año pasa-
do muestran que los seguros
generales en el canal bancario

disminuyeron un 8,5% hasta
primas intermediadas de cerca
de $850 mil millones, y que el
crecimiento del sector se atri-
buyó exclusivamente al seg-
mento de seguros de vida, don-
de se incluyen coberturas de
salud, ahorro o desgravamen.
Este segmento apalancó las ci-
fras anuales por sí solo, con un
crecimiento de 18,6%, y $749,8
mil millones en primas.

Villalobos sostiene que esto se
explica principalmente por una

menor actividad en
coberturas relacio-
nadas con terremo-
to, tsunami y otros
daños en general.
“En la práctica, esto
significa que una
parte importante
del ‘motor tradicio-

nal’ del canal, en seguros gene-
rales, estuvo más débil el año pa-
sado (...). Dicho de otro modo, el
mercado no se detuvo, pero sí

cambió el patrón de crecimiento:
menos empuje desde los seguros
de daños masivos y mayor de-
pendencia de otros segmentos”,
asegura.

En términos porcentuales, la
distribución de mercado mues-
tra que los seguros generales
han perdido terreno frente a los
de vida, que ya alcanzan un 47%
del total de las primas interme-
diadas (contra un 53%).

Auge y proyecciones

Si bien el canal bancario no
ofrece rentas vitalicias dentro de
su cobertura de seguros, una de
las tendencias más observadas en
las cifras parciales del año pasado
es la solidez de ese mercado. Esta
modalidad de pensión represen-
ta la mayor proporción de primas
intermediadas para la industria
en general, seguida por el Seguro
de Invalidez y Sobrevivencia
(SIS) y las coberturas de salud. En
su conjunto, la cobertura previ-
sional representa el 46% de todas
las primas intermediadas en el
mercado de seguros.

En este caso, el sector se ha be-
neficiado de la mayor preocupa-
ción de las personas respecto de
la volatilidad de los portafolios
que administran las AFP, frente
a las turbulencias financieras ob-
servadas desde 2020 en adelan-
te. Sin embargo, también se trata
de una industria bien aspectada
a futuro, tras la aprobación de la
reforma previsional y la evolu-

ción demográfica que tiende a
un envejecimiento de la pobla-
ción.

En este sentido, en el gremio
no creen que el mercado asegu-
rador se haya vuelto interesante
“de la noche a la mañana” para
los bancos, pero sí ven que se ha
consolidado con una escala rele-
vante. “Los bancos y sus corre-
doras de seguros filiales o rela-
cionadas presentan ventajas cla-
ras en distribución, acceso a
clientes y capacidad de empa-
quetar seguros junto a produc-
tos financieros y eso siempre se-
rá relevante para cualquier ase-
guradora que opere en nuestro
país”, dice Villalobos.

Así, por ejemplo, uno de los
actores que ha anunciado su in-
greso al negocio es el Banco San-
tander, que recientemente ad-
quirió la operación de rentas vi-
talicias de Principal. A futuro,
dice Villalobos, todo indica que
se puede proyectar un creci-
miento estable, pero no es “rea-
lista” esperar tasas de expansión
muy altas, considerando que
Chile cuenta con una penetra-
ción equivalente al 4,6% del PIB,
por sobre los promedios latinoa-
mericanos de en torno a 3,2%.
“Es un mercado que entra en
una fase de consolidación, don-
de la clave para bancos y asegu-
radoras estará en capturar mejor
valor, especializar la oferta y
adaptarse a un crecimiento más
moderado, pero estructural-
mente más sano”, resume.

Primas intermediadas se ubican en máximos desde 2021:

Interés por seguros de vida consolida la apuesta
bancaria en el sector

Aunque el crecimiento de este tipo de productos en la oferta de los bancos es menor que en años anteriores, desde el gremio observan
una etapa de normalización, propia de una “industria madura”.

JOAQUÍN AGUILERA R.

CRECIMIENTO
En 2022, el mercado de

seguros creció a
máximos de 20,4%

anual.

‘‘El mercado no se
está reduciendo, sino que
volvió a ritmos de
crecimiento más propios
de una industria
madura”.
.................................................................
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